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Horas Horas 
semanales anuales 

Teóricas Prácticas 

4. Fisiología .. .... ...... ............. 4 100 
5. Genética .. .... ...... ....... ..•... 3 . 50 
6a. Etnología e Identificación 

(cuatrimestre) ... ... .... . . ..... 25 
6b. Biometna y Estadistica 

(cuatrimestre) . ..... .. . .... ...... 25 

Tercer curso : 

1. Anatom1a patológica 3 120 
2. Microbiología e Inmuno-

logía ... .. . .... ...... ... ... .. ..... ... 4 80 
3. Patología general ..... ..... .. 3 90 
4. Farz:¡.a:cología exPerimental 

y cllruca .,. .. .. ......... .... ...... 4 80 
5. Agricultura ..... ..... ... . ....... 3 40 
6a. Anatomia topográfica...... 2'5 
6b. Biotecnologfa .. ....... '" .....•. 25 

Cuarto curso; 

1. Alimentación .. , .... ...•......... 3 70 
2. Patología ' médica ... .... ... .... 3 100 
3. Patología infecciosa . ......... 4 70 
4. Patología quirúrgica y Ci-

rugía .. .... . ... .. .................... 4 120 
5. Parasitología ... ... ..... .... ...... 3 70 

Quinto curso: 

1. Bromatología ............ ...... . 
2. Tecnología de los alimentos. 
3. Obstetricia y reprOducción. 
4. Producciones animales .... . 
5. Economía ganadera ... .. .. .. 
6. Toxicología y Veterinaria 

legal .......... .... ...... .... ..... ... . 

3 
2 
4 
4 
2 

2 

ASIGNATURAS OPTATIVAS 

80 
60 
80 
80 
30 

60 

·Teórlcas 

25 

25 

25 
25 

Horas Horas 

A) Primer grupo. - Clínicas y Epizooto
logía: 

Cuarto curso, primer cuatrimestre. Patolo-
gía de la NutriCión ...... ........... ..... ........ . 

CUlirto curso, segundo cuatrimestre. Viro-
logía ... .. ...... .. .............. ......................... . 

Quinto curso, primer cuatrimestre. Epizoo-
tología ......... ... .................................... .. . 

Quinto curso, segundo cuatrimestre. Ciru
gía experimental o Radiobiología ......... 

B) Segundo grupo.-Producción animal: 

Cuarto curso, primer cuatrimestre. Tecno-
logía de piensos ...................... ........... . 

Cuarto curso, segundo cuatrimestre. Pro-
yectos y Construcciones .............. .. ...... .. 

Quinto curso, primer cuatrimestre. Técru-
ruca de produc'ciones animales .......... .. 

Quinto curso, segundo cuatrimestre. Eco-
nomía de la. Empresa ganadera ........... . 

C) Tercer grupo.-Sanidad e Industria de 
los Alimentos: 

Cuarto curso, primer cuatrimestre. Micro-
biología de los alimentos ..... ...... ........ .. 

Cuarto curso, primer cuatrimestre. Bioqui
mica y :AnáliSis de los alimentos .. : ......... 

Quinto curso, segundo cuatrimestre. Indus-
tria de la carne y del pesc-ado .... .. .... .. 

Quinto curso, segundo cuatrimestre. Lacto. 
logía e Industria de la leche ............. .. 

semanales anuales 

Teórt'cas 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

Prácticas 

35 

35 

35 

35 

35 

35 

35 

35 

35 

35 

35 

35 

TOdos los alumnos están obligadoE a cursar, además de las 
materias báSicas de. «curriculum», las incluídas en uno de los 
grupos señalados que, como asignaturas cuatrimestrales estu
diarán durante los cursos cuarto y quinto, que les servi;án de 
ampliación de conocimientos en una rama. 

ArtiCUlO Séptimo.-para obtener el Grado de Doctor en Ve
terinaria conforme a Ia.q normas establecidas y previa a la pre
sentación de la tesis doctoral. loS alumnos aprobarán un curso 
monográfiCO en las asignat!.U'as que proponga cada Facultad. 

Articulo oct.avo.-Se establece el Doctorado en Especialidad 
que tendrá dos años de duración. en el cual se habrá de apro
bar dos cursos de un año cada uno. El título de la especialidad 
y planes de estudio serán propuestos por las distintas Facul
tades para su aprobación por el Mln18terio. 

Articulo noveno.-La mclusión en los departamentos de las 
nuevas asignaturas se hará a propuesta de las distintas Facul
tades. sigUiendo los trámite~ reglamentarios. 

Articulo décimo.-Queda autorl¡;ada la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria para dictar las disposiciones que sean 
necesarias . para la. ejecución de lo que se establece en esta 
Orden. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1967. 

LORA .TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza UniverSitaria. 

MIN ISTE RIOD E T RABAJ O 

CORRECCION de errores del Decreto 2342/1967, 
de 21 de septiembre, sol1re salario mínimo inter
profesional y bases de cotización para la . seguridad 
Social. 

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la escala de cotización al Régimen General de la Seguridad 
Social aprobada por el citado Decreto, inserto en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 234, de f 'echa 30 de septiembre de 
19<67, páginas 13447 y 13448, se transcriben a continuación :as 
oportunas rectificaciones: 

Donde dice Debe decir 

4. Ayudantes no titulados ....... ....... 4.720 3.720 
5. Oficiales administrativos .... ' ....... .3.440 3·450 

12. Aprendicés de 1.0 y 2.0 año 39 40 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Ganade
ría por la que se establecen las normas a seguir 
para la valoración de las reSes porcin~ objeto del 
sacrificio obligatorio. 

Excelentísimos señores: 

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento en 
fecha 27 de los corrientes ha presta-io su conformidad a 111 
propuesta de Resolución de la Dirección General de Ganade
ría, que aice: El Decreto 802/1967 (~let1n Oficial del Estado, 
de 24 de abril) y la Orden ministeria: de Agricultura dE' 4 de 
agoBtoúltimo (<<Bolet1n Oficial del Estaeo» dr.l 14) estableceD 
el procedimiento a seguir para la valoración de las reses por · 
cinas que han de ser objeto de sacrificio obli2atorio como 
medida de policía sanitaria para combatir la peste porcina 
africana. Asimismo determina el artículo 3.0 del citado Decreto 



13748 7 octubre 1967 B. O. del E.-Núm. 240 

que el percibo de la indemnización y la cuantia de la misma 
estarán. en relación con el cumplimiento de las normas dictada" 
por las autoridades de Higiene y Sanidad Pecuarias.y las 
condiciones higiénicas que reúnan las explotaciones afectada" 

Corresponde por tanto dictar a la Dirección General ' de Ga
nadería las disposiciones complementarias a dichos efectos. y 
en su virtud he tenido a bien disponer: 

Lo Las indemnizaciones de reses porcinas sacrificadas en 
explotaciones afectadas por peste porcina africana alcanzarán 
el ciento por ciento de la tasación oficial establecida por Or 
den ministerial de fecha 4 de agosto del año actual cuando Jo;, 
animales se encuentren vacunados contra la peste porCina clá
sica, las explotaciones efectuadas reúnan las condiciones esta 
blecidas en el artículo 13 del vigente Reglamento de Ep:zootias 
y se hayan cumplido las disposiciones generales de Higiene v 
Sanidad Pecuaria,s y las espeCiales dictadas por la Dirección 
General de Ganadería para. combatir esta enfermedad. princi 
palmente las relatívas . a la~alificación de los albergues; dispues
tR. en la Resolución de 31 de mayo de 196,6 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 11 de junio). 

2.° ' Las indemnizaciones alca,nzarán el 80 por 100 de la t,a
saeión oficial dtada, para aquellos animaJes que sean sacri
ficados en explotaciones afectadas por peste porcina africana, 
que hayan sido vacunados voluntariamente contra la peste 
porcina clásica, en los periodos de cría más adecuados, y 
siempre antes de cumplir los cuatro meses de edad y se hallen 
emplazados en fincas que no reúnan las condiciones higiénicas 
anteriormente señaladas. La misma indemnizacIón será SBltiS
fecha para , los reproductores vacunados anualmente y los cer
dos lactantes hijos de madres vacunadas. 

3·.° Excepciona;lmente, durante el presente año de 1967 al
canzarán el 80 por 100 de la tasación oficial las reses porcinas 
cOn más de cuatro meses de edad que hayan sido vacunadas 
con una antelación de quinee días a la presentación de un foco 
de pes,te porcina airicana en la e~plotación y que eJ Servicio 
¡Provincial de Ganadería tenga conocimiento de la vacunación 
el menos una Semana antes de la p·resentación de la enfer
medad 

4.0 Las vacunaciones realizadas contra la peste porcina 
clásica serán anotadas en :a correspondiente Cartilla Ganade
ra, en re. que se registrarán el número, clase. raza, edad y se-

ñales de los animales tratados, ' asi como producto utilizado 
y Veterillario que prac,ticó la vacunación, cuyos dat,os serán 
notificados al Servicio Provincial de Ganadería correspondien
te y figurarán en las Guías de Origen y Sanidad Pecuarias, 

5.° Las vacunacIOnes practicadas por Ve,terinarios titula
res serán comunicadas en el plazo de cuwenta y ocho horas al 
Sdvicio Provincial de Ganadería. Caso de ser practicadas por 
Veterinarios no oficiales deberán comunicarlo al Ve·terinario 
titular respectivo, al cual corresponderá hacer los asientos en 
la Cartilla Ganadera y comunicación al Servicio Provincial de 
Ganaderia correspondiente. 

6.0 Los Jefes de lOS Servicios Provinciales de Ganadena 
requerirán a las Delega.cíones de los Labora;torios productores 
de vacuna para que les comuniquen semanalmente las can
tidades de vacuna distribuída, indicando fecha. lote, volumen 
y veterinario que hizo la petiCión 

7,0 A efectos de indemnización por sacrificio obligatoria 
decretado por los Servicios' de la Dirección General de Gana
dería, y a tenor con lo previsto · en el párrafo segundo del ar
tículo 221 del Reglamento de Epizootías, únicamente serán con
siderados vacunados los cerdos que lo fueren por un Veteri
nario y con productos autorizados y contrastados por el Ser
vicio correspondiente del Patronato de Biología Animal 

5,0 La Dirección General de Ganadería señalará, cuando 
las circunstancias epizootológicas lo aconsejen, zonas o reglo
nes en las cuales el movimiento del ganado de cerda estará 
condicionado a 'la previa vacunación contra la peste clásica. 
En estos casos, los Veterinarios titulares harán cons.tar en 
la Guia de origen y sanidad que ampare el transporte de 
cerdos. los datos concernientes a la vacunación efectuad·a. 
Quedan exceptuados de estos reqUisitos los cerdos cuyo des
tino inmediBlto sea el mJ.tadero. 

Lo que par·ticipo a VV. EE. para su conocimiento y para 
su cumplimiento a los Servicios Provinciales de Ganadería 

Dios guarde a VV EE y VV. SS. muchos a~os. 
Madrid. 27 de septiembre de 1967. - El Director general. 

R. Díaz MaRtilla 

Para conocimiento de los Excmos. Sres. Gobernadores civiles 
y para su cumplimiento por los Sres. Jefes de los Servicios 
Provinciales de Ganadería. 

11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 2347/1967, de 16 de septiembre, por el que 
~e dispone el cese del Contralmirante don José 
YuBty Pita como Profesor principal de la Escuela 
de Altos Estudios Militare! del Centro Superior de 
Estudios de la Defensa Nacional. 

De conformidad con el Decreto de díeciséis de enero de mil 
novecientos sesenta y cuatto, a propuesta del Ministro Subse
cretario de la Presidencia d~l Gobierno, 

Vengo en disponer cese don José Yusty Pita como Profesor 
¡Principal de la Escuela de Altos Estudios Mili-tares del Centro 
Superior de Estudios de la Defensa Nacional (CESEDEN), por 
pase a otro destino. agradeciéndole los servicios prestados. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
. bastián a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta y 
siete. 

El Ministro SubsecretarIO 
de la Presidencia del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 234U1967, de 16 de septiembre, por el que 
se nombra Projesor principal de la Escuela de Altos 
Estudios Militares del ·Centro Superior de Estudios 
d.e la Defensa Nacional (CESEDEN) al Contral
mirante don Ignacio Martell Viniegra. 

De conformidad con el Decreto de dieciséis . de enero de 
mil novecientos sesenta y cuatro, a. propuesta del Ministro Sub
secretario de la Presidencia del Gobierno, 

Vengo en nombrar Profesor Principal de la Escuela de Al
tas Estudios MilitBlres del Centro Superior de Estudios de la 
Defensa Nacional (CESEDENl. al Contralmirante don -gnado 

. MarteU Viniegra 
Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en San Se

bastián a dieciséis de septiembre de mil novecientcs sesenta y 
siete 

El Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, 

LUffi CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 27 de septiembre de 1967 por la que se 
señala el orden escalafonal que corresponde al per· · 
son al destinado en la resolución del concurso nú
mero 57. 

Excmos. Sres.: En cumplimiento a la Ley de 30 de marzo 
de 1954 (<<Boletín Oficial del Estado» número 91) y artículo; 1.0 
de la Orden aclaratoria de 26 de mayo de 1954 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 151), esta Presidencia del Gobierno dispone¡ : 

Artículo 1.0 A propuesta de la Junta Calificadora de Aspi
rantes a Destinos CivUes se señala el orden escalafonal que 
corresponde en los Organismos que se indican al pE)rsonal des
tinado en la resolución del concurso número 57: 

Ministerio .iIe la Vivienda 

INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

Auxiliares administrativos de segunda clase en las Servicios 
Centrales del Organismo. Madrid 

D. Pablo Manzano Bartolomé. 


